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REF: N° 110014003086-2022-00564-00 

 

Observados los documentos adosados al expediente por la parte actora (núm. 015 y 

019), se tiene notificada por aviso a la demandada Jenny Rocío Salgado Martínez, 

del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del proceso. 

 

Por secretaría, termine de contabilizar el término previsto en el artículo 442 del 

Código General del Proceso, toda vez que el proceso entró al despacho faltando un 

día para que concluyera el plazo allí establecido.   

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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